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Versión Pública de RR>0244/2024 que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 25 de junio de 2024

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 012/2024, de
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elabora la versión pública.

RR-0244/2024

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
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Información Pública, 7 fracción X y 134
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Acceso a la Información Pública del
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el o  los artículos,

Nombre y firma del titular del área.

^(MJavjer Garcí^.BíaTTCÓ~~N

Edgar de JesóS^nd

Fraiici
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Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).

Institutícle Transparencia, Acceso a la
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2024.

212101824000022.

Ponente:

Expediente:
Folio:RíininO DE T?iN5P/-=K\ClA. ACCESO A lA

Publica y p«oi eccyím d-

DATOS PcRSONALES DEL ESTADO DE PUxBUA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0244/2024, relativo

al recurso de revisión interpuesto por  en contra de

la SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SUSTENTABLE Y

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha nueve de enero de dos mil veinticuatro, la entonces peticionaria
}

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información dirigida a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial, misma que fue

registrada con el número de folio 212101824000022, mediante la cual requirió:

De acuerdo al archivo que les estoy haciendo llegar necesito saber la siguiente

información:

u

\
1.- En el 2018 hubo un concepto de gasto denominado "Servicios Personales" deseo el

desglose detallado de ese gasto en un excel dando el monto el monto correspondiente

2.- Del 2018 al 2023 tienen un concepto de gasto denominado "Servicios Generales"

deseo el desglose detallado de ese gasto en un excel por año y el mbnto '

correspondiente. ,/

3.- Del 2018 al 2023 tienen un concepto de gasto denominado "Material y Sum/inistroy

deseo el desglose detallado de ese gasto en un excel por año y el mojií^V
correspondiente.

4.- En el 2019 y 2020 hubo un concepto de gasto denominado "Serv/cibs^íte-

capacitación" deseo el desglose detallado de este gasto en un excel a quien^^^
otorgado, a quiénes se capacitaron con evidencia Vv
5.- En el 2019 hubo un concento de gasto denominado "Deuda Publica" deseo el

desglose detallado de este gasto en un excel dando el monto correspondiente
^

/ J
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6.‘ En el 2020 hubo un concepto de "bienes muebles, inmuebles e intagibles totales"

deseo el desglose derralado de este gasto en un excel dando el monto correspondiente

(sicy\

II. Con fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro, la hoy recurrente interpuso

mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, recurso de revisión, en el cual expresó como motivo de

inconformidad lo siguiente:

... Siguen sin darme la información solicitada...".

III. Mediante acuerdo de fecha trece de marzo de dos mil veinticuatro, la

Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por la inconforme, asignándole el número de expediente RR-0244/2024,

el cual fue turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García

Blanco para el trámite respectivo.

IV. Con fecha veinte de marzo de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente

dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite él presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente; poniéndolo a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, se ordenó

notificar a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los

señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente no ofreció pruebas y se le

^orííió sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, así
domo I^_^istencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalnr^e^^ ̂  tuvo al inconforme señalando el medio para recibir notificaciones.
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V- Con fecha once de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo informe con justificación de forma extemporánea respecto del acto

impugnado, mediante el cual hizo consistir sus alegatos, de manera medular, en lo

siguiente:

«... UNICO. Por lo que respecta al motivo de Inconformidad señalado por el recurrente,

atribuido a este Sujeto Obligado, consistente en:

... "Siguen sin darme la información solicitada (sic)”

Contrario a lo sostenido por el recurrente, debe decirse que este sujeto obligado no ha

violado, ni desconocido el derecho de acceso a la información que la Ley tutela a su

favor, lo anterior con base en los argumentos que  a continuación se proceden a

esgrimir.

Iniciando con el estudio al tenor de los agravios vertidos por el quejoso, en el cual

manifiesta, que no se dio respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio

número 2121018U000022.

En vía de defensa debe decirse que, este Sujeto Obligado, con apego al principio de

buena fe, entiendo éste como aquel que óbliga a todos a observar una determinada

actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto tanto cuando se

ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y. por ello, en uso de las

atribuciones que le han sido conferidas a esta Dependencia, dio respuesta legal e

integra, a lo requerido por el solicitante, la cual se ciñe a los parámetros establ^idos
en la ley de ¡a materia, en estricta observancia  a lo establecido por los artículos 154

párrafo primero, 156 fracciones 11I y IVy 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, mismos que a la literalidad se preceptúan:

\

[Se transcribe el fundamento legal antes referido].
A

Derivado de lo anterior, resulta innegable que este Sujeto Obligado, mediante, el oficio

número SMADSOT-DGAJ-DET-127‘2024, dio respuesta a los cuestionamientos

contenidos en la solicitud de acceso a la información con número de/ foHp

212101824000022, materia de estudio del presente Recurso de Revisión RR~0244/2ÚZ

misma que fue emitida en apego a las disposiciones legales aplicables en materia a

í  1 3/ „ \ ^
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transparencia y acceso a ia información, teniendo en cuenta que, ei mismo, se realizó

bajo la modalidad electrónica y se le hizo llegar  a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, por tanto no existe causa de incumplimiento o ilegalidad que pueda

imputarse al Sujeto Obligado que represento.

Cabe señalar que, dicha respuesta, fue remitida en archivo electrónico en formato".pdf

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a ia Información de la Plataforma

Nacional de Transparencia, tal y como señalado como modalidad de en por la

solicitante, hoy recurrente, la cual fue emitida en los términos siguientes:

Por medio del presente reciba un cordial saludo, asimismo, en atención a su solicitud

de acceso a la información con número de folio 212101824000022, recibida oficialmente

por este Sujeto Obligado, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el dia

treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, a las 10:46 horas, mediante la cual

solicita la siguiente información:

[Se transcribe la respuesta otorgada por el sujeto obligadoj.

Por consiguiente, con fundamento en los artículos 1, 3, 13, 24, 30, 31 fracción XVI y 47

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción I,

3, 12 fracción VI, 15, 16 fracciones \ y IV, 113, 115 fracción 1, 120. 134 fracción I. 135,

136, 142, 150, 152 y 156 fracciones / y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla; 1,2, 5,14, 27 fracciones XVII, XVIU, XIXy XXII

del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y

Ordenamiento Territorial, me permito hacer de su conocimiento que, la Dirección de

Administración, adscrita a esta Dependencia y el Instituto de Bienestar Animal del

Estado de Puebla, organismo desconcentrado a cargo de este Sujeto Obligado,

responsables de la información solicitada, reportan lo siguiente:

De acuerdo a lo requerido en las peticiones identificadas bajo los numerales 1 al 6, se

que se encuentra solicitando datos relativos a información financiera,

referente a la Clasificación por Objeto del Gasto, de manera especifica lo relativo al

titulo, concepto y partidas presupuéstales, asi como también los montos

c/ífc/70S rubros, relativos a los ejercicios 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y

o por

C

2023.
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Ahora bien, en relación a las peticiones identificada bajo los numerales 1, 2, 3, misma

que requiere lo siguiente:

"1.- En el 2018 hubo un concepto de gasto denominado "Servicios Personales" deseo

el desglosé detallado de ese gasto en un exce/ dando el monto el monto

correspondiente

2.- Del 2018 al 2023 tienen un concepto de gasto denominado "Servicios Generales"

deseo el desglose detallado de ese gasto en un excel por año y el monto

correspondiente.

3.~ Del 2018 al 2023 tienen un concepto de gasto denominado "Material y Suministro"

deseo el desglose detallado de ese gasto en un éxcel por año y el monto

correspondiente."

Únicamente en lo referente al ejercicio dos mil dieciocho, esta Secretaría, tiene a bien

hacer de su conocimiento y explicar que, como ya es de dominio púbiico, que mediante

Decreto del Honorable Congreso del Estado de Puebla, por el que reforma y deroga

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de

Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado el viernes treinta y uno de agosto

de dos mil dieciocho (Número 23, Undécima Sección, Tomo DXX), misma que entró en

vigor el día diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, se da la separación de la

entonces Secretaria de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial,

dando pasó a-la Dependencia de nueva creación denominada Secretarla de Medio

Ambiente y Ordenamiento Territorial, hoy Secretaria- de Medio Ambiente, Desarrollo

Sustentable y Ordenamiento Territorial.

\

Cabe señalar que, dicha separación se hizo efectiva, a partir del veintidós de febrero

de dos mil diecinueve. J

Asimismo, de acuerdo a la Reforma citada con antelación, es importante señalar, lo
establecen los artículos transitorios Segundo, Quinto. Sexto, mismos que se - -'

determinan a continuación:

"SEGUNDO. Para el cumplimiento de este Decreto, el Ejecutivo Estatal, a través d9l^
instancias competentes, podrá reorganizarla estructura de las Dependencias, asicomQ

crear, fusionar, escindir o disolver las unidades administrativas necesarias, realizando

las adecuaciones presupuéstales de conformidad con lo estipulado en la Ley de
\ \t
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Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal que corresponda, dentro de los

siguientes sesenta días naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.rt

QUINTO. Los asuntos en trámite, así como los Juicios, recursos y procedimientos que

con motivo de la entrada en vigor de este Decreto deban pasar de una Dependencia a

otra, continuarán tramitándose por las unidades administrativas de origen hasta que

se formalice la transferencia correspondiente, en términos de este Decreto."

tt

Una vez concretada dicha transferencia, los asuntos. Juicios, recursos y

procedimientos en trámite serán despachados o resueltos a través de la unidad

administrativa que absorba las atribuciones que los hayan originado conforme al

presente Decreto.it

SEXTO. Todo instrumento Jurídico ya sea legal o administrativo y norma en sentido

formal o material, que a la entrada en vigor del presente Decreto se refiera a la

Secretaría de Desarrollo Rural, Sustentabilldad y Ordenamiento Territorial, se

entenderá asignado a la Secretaria de Desarrollo Rural o a la Secretaria de Medio

Ambiente y Ordenamiento Territorial, a través de la unidad administrativa que absorba

las atribuciones de aquella conforme al presente Decreto."

tt

De los preceptos legales anteriores, se advierte que, la información requerida en su

petición, relacionada con conceptos de gasto, sus desgloses y montos erogados, en

relación al ejercicio dos mii dieciocho, no es información con ia que esta Secretaría se

encuentre obligada a contar, en virtud de que, esta Secretaría, no habla sido creada en

dicho ejercicio, sino que. fue instituida hasta el ejercicio dos mil diecinueve; aunado a

ello, los instrumentos Jurídicos, ya sean legales y/o administrativos, asignados a esta

Secretaría, de acuerdo a la Reforma citada, pasaron a esta Dependencia, únicamente

aquellos relacionados con las atribuciones otorgadas a esta Secretaria en dicha

Reforma, mismas que son de naturaleza ambiental y protección al medio ambiente

prerrogativas que fueron originaimente asignadas  a este Sujeto Obligado.

Aunado, a lo anterior, las adecuaciones presupuéstales a las que refiere el artículo

‘^gundo Transitorio, fueron reaiizadas hasta el ejercicio dos mil diecinueve, por lo que,

"^d^a S^icretqria no realizo erogaciones de recursos públicos reiacionadas con el
eJercimcMosmil dieciocho, bajo ningún concepto de gasto y/o desglose de los mismos.

\

I
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Dicho ¡o anteríori en cuanto a las peticiones identificadas bajo los numerales 1, 2y 3,
únicamente respecto al periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno
diciembre, ambos de dos mil dieciocho, en los archivos tanto físicos como digitales,
de esta Dependencia, no se cuenta con información relativa a conceptos de gastos, sus
desgloses y montos erogados, en virtud de que, como ha quedado suficientemente
explicado, esta Secretaria no había sido creada y. por lo tanto, no erogó recursos
públicos, ni contaba gasto por capitulo, concepto  y partidas presupuéstales, aplicables
a esta Dependencia.

Ahora bien, en lo que corresponde a lo requerido en los cuestionamientos 2,3, S y 6,
en los cuales requiere lo siguiente:

2- Del 2018 al 2023 tienen un concepto de gasto denominado '^Servicios Generales"
deseo el desglose detallado de ese gasto en un excel por año y el monto
correspondiente.

tt

3.- Del 2018 al 2023 tienen un concepto de gasto denominado "Material y Suministro"
deseo. el desglose detallado de ese gasto en un excel por año y el monto
correspondiente... *

"5.- En el 2019 hubo un concepto de gasto denominado "Deuda Publica" deseo el
desglose detallado de este gasto en un excel dando el monto correspondiente

\6.- En el 2020 hubo un concepto de "bienes muebles, inmuebles e intangibles totales"
deseo el desglose derralado de este gasto en un excel dando el monto
correspondiente...

En lo referente a las preguntas bajo los numerales 2y3,de la solicitud que nos ocupa,
respecto de los ejercicios 2019,2020,2021,2022 y 2023, así como también, en lo relativo
a las preguntas identificadas bajo los numerales  5 y 6, es menester informóle que.
dicha información es una obligación de transparencia, conforme a lo estarcido en
artículo 77 fracción XXXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbliM
del Éstado de Puebla, mismo que refiere a la obligación por parte de este Sujeto^
Obligado a publicar en la Plataforma Nacional de Transparencia, los informes de
avances programáticos o presupuéstales, balances generales y su estado finanQiero^
por lo que, los datos relativos a los capítulos, conceptos de gasto o partidas, con base
en la Clasificación por Concepto de Gasto, así como también a los montos erogados

I \

\7  /
\

\  \ Tel: (222) 309 60 60" www.itaipue.org.mx
\  , ’ i i
\  i ' ! 1 , I

I

) Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
í  I -i /

/ I
¿ -j



Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2024.

212101824000022.

Ponente:

Expediente:
Folio:s-sinirc D£ «ci, «cctso a w

INPCP.’.UQO.^ AUDLICA Y PWDIECOO-V DC
DATOS OiL ESTADO CE t^JÍBLA

bajo dichos rubros, pueden ser consultados en la Plataforma Nacional de

Transparencia, a través de la siguiente ruta de acceso electrónica:

1. Ingrese a la página web: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

2. Identifique la herramienta de Información Pública" y de clic a dicho apartado.

3. Posteriormente, deberá marcar la casilla "Verificar que usted es humano" para que

pueda completar el elemento de verificación.

4. inmediatamente será remitido, dentro del portal, a una sección en la cual deberá

seleccionar el ámbito de gobierno de la Institución, y en la parte de "Estado o

Federación", deberá elegir el Estado de "Puebla",  y después en "Institución", deberá

ubicar y elegir la "Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y

Ordenamiento Territorial", a fin de ser remitido  a la información pública de este Sujeto

Obligado.

5. De clic, en el recuadro denominado "Información Financiera", relativo al artículo 77

fracción XXXI de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla.

6. En la parte de "Ejercicio", de manera automática le presenta la información del

ejercicio *2023", pero en dicho rubro podrá elegir el año que desee consultar, es decir,

'2021" y "2022", de acuerdo a los ejercicios señalados en el párrafo"2019",

inmediato anterior y conforme a los señalados en sus peticiones; en caso de elegir uno

'2020",

distinto al presentado en automático, y le regrese a la página anterior, deberá

nuevamente realizar el paso 5.

7. En la sección de "Selecciona el formato", deberá activarla casilla denominada Gasto

por Capitulo, Concepto y partida*

8. Después, en el apartado de 'Selecciona el periodo que quieres consultar", en el rubro

"Periodojié actualización", deberá activarla casilla denominada "Seleccionar todos",

in el comando de "Consultar".Cífi

'E^a sección de Ver todos los campos", de clic en la herramienta de "Descargar",

que te remitirá a un cuadro de dialogo denominado "Formatos disponibles", ahí

\legir ei primer icono bajo la leyenda "Descargar", a fin de que la información

reiríñ^^saa presentada en formato "Excel" como lo requirió en su petición, le requerirá
debí

\

8  /( I
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seleccionar un rango, por lo cual deberá elegir el mismo, y después nuevamente de clic

en el comando "Descargar”.

10. De manera inmediata, se descargará un archivo digital en formato "Excel”, mismo

que se denomina "Gasto por Capitulo, Concepto y Partida", y en la columna

denominada *Denominación Del Capitulo, Concepto O Partida, con Base en La

Clasificación Económica Del Gasto”, podrá consultar los capítulos, conceptos y/o

partidas presupuéstales, con Base en La Clasificación Económica Del Gasto, con la

información desglosada relacionada a los mismos.

11. Asimismo, en las columnas denominadas "Gasto Aprobado por Capitulo, Concepto

O Partida; con Base en La Clasificación Económica Del Gasto", "Gasto Modificado por

Capítulo, Concepto O Partida; con Base en La Clasificación Económica Del Gasto",

"Gasto Comprometido por Capítulo, Concepto O Partida; con Base en La Clasificación

Económica de Gasto", "Gasto Devengado por Capítulo, Concepto O Partida; con Base

en La Clasificación Económica Del Gasto", "Gasto Ejercido por Capítulo, Concepto O

Partida con Base en La Clasificación Económica Del Gasto” y "Gasto Pagado por

Capítulo, Concepto O Partida; con Base en La Clasificación Económica Del Gasto,

podrá consultarlos montos porcada rubro anteriormente precisado.

12. De igual forma, en la columna denominada "Hipervínculo Al Estado Analítico Del

Ejercicio Del Presupuesto de Egresos", podrá consultar los Estados Analíticos del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación por Objeto del Gastó (Capitulo

y Concepto), de manera desglosada cada uno.

\En la referente a: ”4.- En el 2019 y 2020 hubo un concepto de gasto denominado

"Servicios de capacitación* deseo el desglose detallado de este gasto en un exíet a
quien fue otorgado, a quienes se capacitaron con evidencia.; es menester informarle

que el concepto de gasto denominado "Servicios de capacitación" al que hace alusiqn.

respecto de los ejercicios 2019 y 2020, de acuerdo a la Clasificación por Conceptá^
Gasto (capítulo y concepto), no es en sí un concepto de gasto, tal y como lo puede

apreciar y evidenciar, en los citados Estados Analíticos de los ejercicios 2019 y

del presupuesto de egresos por Clasificación por Objeto del Gasto (capiti

concepto), citados en el numeral 12 de la ruta de acceso electrónica proporcionada M

el párrafo inmediato anterior, por lo qué, no se cuenta con un concepto de gasto bajo

dicha denominación en tales ejercicios y, por lo tanto, tampoco se cuenta con desglose

del mismo.

(20
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Por consiguiente, es necesario señalar que, ¡os denominados "Servicios de

capacitación", es considerada una partida de gasto, la cual es ei nivel de agregación

más específico de la Clasificación por Concepto de Gasto, que describe los bienes o

servicios de un mismo género, requeridos para la consecución de los programas y

metas autorizados, por lo que, la misma, no cuenta con un desglose detallado; en

consecuencia, esta Secretaría, se encuentra imposibilitada para brindarle dicho

desglose, toda vez que, las partidas de gasto, no cuentan con desglose detallado.

Aunado a lo anterior, dicha partida de gasto, es asignada y/u otorgada para destinar a

cubrir el costo de los servicios profesionales que se contratan con personas físicas y/o

morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación, de las

diferentes dependencias y/u organismos de gobierno.

En lo relativo a la partida de gasto denominada "Servicios de capacitación", respecto

del ejercicio 2019, esta Secretaría pago por servicios de capacitación, para que

funcionarios públicos adscritos al instituto de Bienestar Animal del Estado de Puebla,

organismo desconcentrado a cargo de esta Dependencia, recibieran un curso de

capacitación, mismos que se enlistan a continuación:

1. González Cortés Ménica Sara

2. Toxcoyoa Henandez Lizbeth Flor

3. Hernández Nombre Juan Carlos

4. Cervantes Álvarez Pedro Luis

5. Atempa Esparragoza Ana Karen

6. Moreno González Raúl

T.Erick Ornar Vázquez Cabrera

En cuanto a la evidencia de las capacitaciones señaladas con antelación, esta

tiene a bien brindarle los Certificados de Participación otorgados a los

servidores públicos enlistados, por la capacitación recibida en materia de bienestar

no obstante, de los mismos se advierte que contienen datos personales, por lo

que, resulta necesario señalar lo que establece el artículo 5 fracción VIII de la Ley de

Protecai

PudbQi
O de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

ismo que se reproduce a continuación:

10 ^
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[Se transcribe el fundamento legal antes referido].

Derivado de lo anterior, es necesario comunicarle que, este Sujeto Obligado, aun

cuando está comprometido con el acceso a la información y el principio de máxima

publicidad, también tiene la obligación proteger  y hacer un buen uso de la información

determinada como confidencial, salvaguardando cualquier dato personal que, en los

archivos y documentos de esta Autoridad, se encuentran bajo su resguardo, a fin de

garantizarla privacidad de los individuos y velar porque terceras personas, no incurran

en conductas que puedan afectar arbitrariamente al titular o los titulares de dichos

datos personales.

Por tales motivos, en relación a los Certificados de Participación otorgados a ios

servidores públicos, señalados con antelación, como evidencia de su participación en

las capacitaciones que los mismos documentos ostentan, y que del contenido de los

mismos, se desprenden información determinada como datos personales,

identificados de la siguiente forma: nombres y firmas autógrafas, los cuales son

identificados como información concerniente a una persona física identificada o

identificable. esta Secretaría, ha determinado la clasificación de dicha información en

la modalidad de confidencial, en relación a los datos personales mencionados, ío

anterior, de conformidad con los artículos 100, 103, 106 fracción I y 116 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 1.2 fracción 1, 7 fracción

X, 113, 114, 115 fracción 1, 116, 118, 134 fracción I, 135, 136 y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción IV,

3 fracción 1,5 fracción VIII y 8 de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses/ím

de Sujetos Obligados del Estado de Puebla: Primero, Cuatro, Quinto, Séptimo fradci^
I, Octavo y Trigésimo Octava fracción I numeral 1 de los Linéamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

elaboración de Versiones Públicas.

\

Cabe señalar que, dicha clasificación de información, ha sido confirmada por el Comité

de Transparencia de esta Secretaria, de conformidad con el artículo 22 fracción II de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

mediante la Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia^^
fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro.

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 120 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, esta Secretaría para efectos de
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atender la solicitud de acceso a la información en comento, se encuentra obligada a

elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas

indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación,

por tal motivo, esta Dependencia pone a su disposición la versión pública los

Certificados de Participación otorgados a los servidores públicos, señalados con

antelación, como evidencia de su participación en las capacitaciones que los mismos

documentos ostentan, mismos que se adjuntan al presente escrito para su consulta.

Conforme a la partida de gasto denominada "Servicios de capacitación”, respecto del

ejercicio 2020, es menester informarle que, se requirió un servicio de capacitación a la

Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (UPAEP), en materia de

“Administración de Proyectos y Tecnologías Orientados a la estrategia", en favor de la

entonces servidora adscrita al Instituto de Bienestar Animal del Estado de Puebla, de

nombre [...], sin embargo, la misma no fue brindada al cerrarse la oferta académica, es

decir, no se abrió el curso por motivos concernientes de la propia Universidad, motivo

por el cual no se cuenta con evidencia relativa a la misma, en virtud de que, dicha

capacitación no se llevó a cabo.

De igual forme, de manera adjunta al oficio número SMADSOT-DGAJ-DET-127-2024, se

acompañaron 7 versiones públicas, mismas que se pueden consultar en el anexo 5,

puesto que forman parte del escrito de respuesta, las cuales se encuentran

relacionadas con la pregunta identificada bajo el numeral 4 de la solicitud en referencia.

En consecuencia, y toda vez que, este Sujeto Obligado SI acredita y Justifica

plenamente haber dado atención y respuesta legal  y cabal al solicitante, ahora

recurrente, ello mediante el oficio identificado bajo el número SMADSOT-DGAJ-DET-

0127- 2024, así como sus anexos, los cuales fueron remitidos a la hoy recurrente, dando

con ello, cabal, legal y completa respuesta en apego a las disposiciones legales

aplicables en materia de transparencia y acceso a la información.

CTCab^iseff^ar que, el oficio SMADSOT-DGAJ DET-0127-2024, así como sus anexos,

mediante el cual se remitió la respuesta a la solicitud materia del presente recurso de

^^vlpón, también fue notificado a través del recurso electrónico denominado

•nV/ar notificación al recurrente del Sistema de Comunicación con los Sujetos

Obligados en la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual se remite en copia

f f

cerúfit del acuse de recibo de envío de notificación del sujeto obligado al

12
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recurrente, como evidencia de io manifestado con anteiación, dicho acuse se adjunta

como anexo 6.

De acuerdo a todo lo anteriormente manifestado, se advierte que la Secretaría de Medio

Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial del Estado de Puebla, en

su carácter de Sujeto Obligado, no ha violado el derecho humano de acceso a la

información del inconforme y que, en todo momento, se ha desarrollado con apego al

principio de buena fe. y de acuerdo a las pruebas remitidas, se advierte que, esta

Secretaría, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco Jurídico que rige el

derecho de acceso a la información pública.

Debido a ello, una vez que ha quedado demostrando que durante todo momento, este

Sujeto Obligado, dio cabal cumplimiento a los establecido por las leyes aplicables y las

disposiciones legales en la materia, y se observa claramente que esta Secretaria ;

acredita que dio respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio número

212101824000022. pues del análisis en conjunto de las actuaciones del expediente, se

puede asegurar que se dio respuesta al requerimiento contenido en la solicitud citada

con anterioridad, resulta procedente solicitar respetuosamente al Órgano Garante

SOBRESEER el Recurso de Revisión con número RR-0244/2024, por los actos que se

pretenden imputar a este Sujeto obligado, de conformidad a lo dispuesto por el articulo

183 fracción III, de lá Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado, a la peticionaria C. [...], hoy recurrente, (sic)...».

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo* del

conocimiento de este Instituto que envió a la recurrente, a través del medio que el

señalado para recibir notificaciones, la respuesta a la solicitud formulada áe su
parte, anexando las constancias que acreditaban sus aseveraciones, razón por la

cual, se ordenó dar vista a la inconforme para que manifestara lo que a su derecíj©-

e interés conviniere, con el apercibimiento que con o sin su manifestacióií ̂
continuaría con la secuela procesal correspondiente.

VI. Con fecha dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, se hizo constar qu

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante

“13 / \i
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el proveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se continuó

con el procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa del recurrente respecto a la difusión

de sus datos personales, porto que se procedió a decretar el cierre de instrucción,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

vil. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS-

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como,

1 y 13 fraí^n 1 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

;ión Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.I

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

Bt4rtículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

^ado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazp-da quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del tf̂ eirfflento legai para su notificación.
14
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De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de Impugnación füe presentado en tiempo  y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del vencimiento legal

para su notificación.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 de! ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción VIII, por virtud que la recurrente se inconformó

por la falta de respuesta del sujeto obligado en los plazos establecidos en la ley de

la materia.

De igual rriodo, la recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO- CAUSALES de improcedencia y sobreseimiento. Previo al

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá

a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento

establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden

público y de estudio preferente.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi^ de la
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

ena

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que eljuicio de garantías es improcede

que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el ai^

opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no camb)ai^
el sentido de la resolución”. ¡ ' ' ■

II
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Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió a la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo

Sustentable y Ordenamiento Territorial, en formato Excel, la siguiente información:

> El desglose detallado del concepto de gasto denominado “Servicios

Personales” correspondiente al periodo 2018, precisando el monto

correspondiente.

> El desglose detallado del concepto de gasto denominado “Servicios

Generales” del periodo comprendido del 2018 al 2023, desagregado por año

y monto correspondiente.

> El desglose detallado del concepto de gasto denominado “Material y

Suministro” del periodo comprendido del 2018 al 2023, desagregado por año

y monto correspondiente.

> El desglose detallado del concepto de gasto denominado “Servicios de

Capacitación” de los años 2019 y 2020, indicando  a quien fue otorgado y sus

respectivas evidencias.

> El desglose detallado del concepto de gasto denominado “Deuda Pública”

correspondiente al período 2019, precisando el monto correspondiente.

> El desglose detallado del concepto de gasto denominado “bienes muebles,

,_Jnmuebtes e intangibles totales" correspondiente al periodo 2020, precisando

el monto correspondiente.

currido el término legal para dar respuesta, el particular interpuso recurso de

revisión, mediante el cual impugnó la falta de respuesta en los plazos establecidos

en la

T^

déila materia.
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Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante ei

término otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado hizo del conocimiento dé

este Instituto que le hizo llegar al recurrente,  a través del medio señalado por su

parte para recibir notificaciones, un documento mediante el cual dio respuesta a la

solicitud en los términos siguientes: '

Estimada Solicitante

PRESENTE

Por medio dd presóme reciba un cordial saluda os'misma en atención a su solicitud de acceso a (a WormackXi
ruimeyo de folio 21210I824(»00Z2. recibida oficialmente por este Sujeto Obligada o través de to Plataforma

- Nacional de Transp^ncla el Ola trdr^tay urx> de enero de dos mil veinticuatro, a las 10:46 horas, mediante la cual
■ sóilpita la siguicnto IrVormadún:

*De acuerdo al archivo que Ies estoy haclwido llegar necesito saber la siguiwito información:

■  En el 2018 hubo un concepto do gasto denominado "Servicios Personales’ deseo el desgloso
■  . '• dciaHodo do eso gasto en un oxed dando el moftio el monto correspondienio

■ 2.- Del 2018 al 2023 llenen un concepto do gastó denominado 'Servicios Generóles* deseo ol
desglose detallado de esc gasto en un exccl por ano yomomo correspondicnto,

•  ” 3.* Del 2018 al 2023 llenen un concepto de gosto'dertdminodo  'Material y Suministro' deseo el
-  'dcsglosedclalladodeesegasloenunoxcolporáñoyolmcntocorrespondiento.

'  * • 4.- En ei 2019 y 2020 hubo un concepto de gasto denominado ’S^dos do capacitaddn’ deseo oi
''' • dcsgípsedctalla'do de este gasto en un exed  a quien fue otorgado, a quíents se capacitaron con

cvidenda

5.- En Ql 201*9 hubo un conccoto dogasio denominado "DeiaJa Publica" deseó el desglosedctailado
de este gasto en un exccl da ndo el monto correspondiente
6.* En ef 2020 hubo un concepto de 'bienes muebles,'inmueblcs e Intogíbles totales" deseo el
desgloso doralado de este gasto en un cxcel dando  d nwnas correspondiente (sfe/".

PCX ccxtsiguicnta con fundamento en ros artículos 1, 3.13.24.30. 31 froccaon Xvi y 47 de la Ley Orgét^ico de lo
/^mlitlaUación PüWíca del Estado do Pueblo; 1,2 froccíAi 1.3.12 froccído VL15.10 frocclonos I y IV. 113; 115 ttocci&i

L 12a 134 fracción 1.135.136.142.150.152 y 156 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la infofmaclon
Pública dd Estado do Pwájia: 1.2,5.14,27 íra«ior^ XVIL XVIIL XIX y XXII del Reglamento Interior de loJfcaotaria
tío Medio Ambienta Desarrollo Susieniablo y Ordenamiento Tefritorial. me fxjrrrtto hacer de su conotíníiwtto que.
la üirecclúnde Administroclda edscrita a esta Depcndonclo yol Instituto do Bicnostof Aninrat dol Estado do Puebla
cxganismo dcscóncentrado a cargo de este Sujeto Obllgt^, re^xjnsnbles de la informadón solicitada, reportan lo
siguiente

Do acuerdo a lo rcqucricki en las peccones Idontificadas bajo los numerales 1 ol 6. so observa que so cncu<^
solicitando datos relativos a irtformaclon financiera referente a la Claslflcatíon pw Obj«o cfcl Gasta de mar
especifica lo relativo e\ gasto por capsula caicopto y partidas presupuestóles, asi ccxno también los nvw
erogados c5o dichos njbros, relativos a los ̂crtícios 2018.2019.2020.2021.2022 y 2023.

Ahora bien, en relactón a las peticiones identificada bajo tos numerales 1.2.3, misma que requiere lo sigüientó:
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Sujeto Obligado; Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2024.

212101824000022.

Ponente:

Expediente:
Folio:f.STI riro DE Tt»AM£FAn'iCA. «XÍSO A LA

iJW.WOON 9LtUCA r PSOTfCCCN tt
DATOS PEfeowos oa es'aoo de fvtela

Secretaría de Medio Ambiente
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial
Gobierno del Estado do Puebla

*1.- En el 2018 hi*o un concillo de gaslo tícnanlnado ’Servjcios Personales' deseo ol desglose
detallado do esc gasto en un oxccl dando el monto el rnonto correspondiente
2.* Del 2018 ol 2023 tienen un concepto do gasto tíonomfnado 'Servicios Gcncrates* deseo cJ
desgloso detallado do osa gastoen un exccl por ano yol monto correspondiente.
3.* Del 2018 al 2023 tienen un concepto tío gasto tícnominodo 'Material y Suministro' deseo d
desgloso detallado de eso gasto en un exccl por o/Ioy d monto cofrespondianto"

Onlcamer^o en lo rcTcrcnto al ejercido dos mil dieciocho, esta Secretado, ticnoa bien hacer de su conocim'cntoy
explicar que. como yo es de dominio pCbIico. mediante Decreto dd HorwaWc Cor^eso dd Estado de PucWa
por el quo íttforrra y tí»oga diversas disposiclonos do la Lc^ Orgártica do la AtfrrenistraciCn Pública dd Estado tío
Rjebla. publicado en ol Periódico Ofidal dd Estado el vicrrKS treinta y uno tío agosto t&j dos mil cfodoct» (Número
23, Und^ima Scccíún, Torno DXX). misma qim entro en vigor el día diccisicto do diciembre dedos mü tfocpcyyy^
da la separoctón do la entonces Socretorla de Desarrollo ftjrol. SistemaMidad y Ordovimícnto Terriwá&gtó
pasó a la Dependencia tío nueva ac£tóóntíefíomif«da*Sccrotarí3 do Medio Amb5onioyOrrionomiwí»^OTS ̂
hoy Secnsaría do Mod-o Ambiento. Dosoirollo Suacntabto y Odcnamtento Territorial. Cobo
separación se Hzo efectiva o partir del veintidós de febrero tío dos mil tíiednüevo. -

Asimisma do acwjrdo o la Rr^orma citada con arítelaciOrx es Importarte señalar, lo quo establecen
transitorios Sogwxío, Quinta Sexta mistnos que se determman a continuación;

'SEGUNDO. Para el cumplimiento do este Decreta ef Ejecutivo Estatal a tmwls de ías irctandas,
corr^tente^ podrá rocrganizar la estructura dalas Ocpendonolas; así como crear, htsionar. cm,
o disolver fas unidades administrativas necesarias roa/izando los odecuacioTcs presupiíStaiS^íSf
confomtíded con lo estipulado cri lo Ley da Egresos def Estado de ft;ebla pera el ejercido fiscaí qu@
corresponda dentro de los slguioncos sesenta dti» ñauólos, a partir do ta cntrnda on vk^ dol
presenfcOeaeta'

'QÜ/NTG Losasuntos en trdmfta así como losJuicloa recursosypfoccdlmlurAos que con motivo üo
lo entroda on vigor de asta decreto d^bori pasar da uno Dopcndoncla u otro, cortÜrujofOn
tramirandoso por tos unidades odminisvativos de oríocn hosco que .v: ftxinalhe Ui t/eunfaciKi/i
carrcspondicnto, en términos do esto Decreta'

l/na voz conaatada dicha transferencia, los asuntos. Jaldos, rea^sos y proccdlmiontos en trámite
serán despachados o rcsuoítos a troves do la unidad administrativo quo absorba ías atritxjclonos
que los hayan originado cor^onno al presente Decreto.'

'SEXTO. Todo Irrstrumcntojurk^coyasoa legaloodm&íisVativoynorma cnstmtkioromtalomatcriaL
quo a fa «itroda en vftjor def presente Ocaeto so refiera a la Sccreterto de Dcsarrofto Rural
SustcntabifltíadyOrdertamíento Territorial se en tendera asignado a la Secretaria (S: DesarroBo Rural
o o la SccTctaria do Medio Ambiente y Ordcnatrúmto Tcnitoríal o travtS do lo unidad odministTütíva
j®»dbsortja las atriDucftjfíes de aquella conforme al presente Decreto.'

Icgo-'eo arterfores, se ethricrtc qua la información requerida en su petioúrv, tclocfonada cm
i^^de gasux susdcsgtees y montos erogados, en roladún al c^^rcício dos mil diociocha no os Informaddn
^M^esta Secrctorfa se cncutantreobiígatía o contar, en virtud deque, esto Scactaria. to habla sido croada en
Ojercicla sino cpjc. füo incluida hasta qjere lelo dos mil tíícxinucvc; aunado o olkx los instrumcntosjirfdlcos.
in lególes y/o administrotlvos, asignados a esta ScOTitaria. do aojcrdo a la Reforma otada, pesaron o esta
ijíertíaL únlcamcnto aQXilos rtíocfonados con losairibudoncs ctorgadas a osla Secretaria en dicha Reformo.

o®'’
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Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2024.

212101824000022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:Nsnaro M acceso a la

iN=cw.wcK>4 ̂•eiiCA y pxjncc on os
DATOS atfSOSAüS DEL ES'ACO CE fVEBLA

m
mismas que son de naujraicza ambiental y protección al medio ambiente, prerrogativas que fueron originalmente
asigr^das a este Sujeto Obligado.

i

1

Aunado a lo anterior, las Bdecuociones prcsupucstulcs a las que refiere el artículo Segundo Transitorio, fueron
realizadas hasta el ejercicio dos mil diecinueve, por lo que, esta Secretario rx) realizo erogaciones do recursos
pübliassrcladorvidas cond ejercicio dos mil diodoefx); biyo ningún concepto de gasto y/o desglose de los mismos.

f

j

I

Dicho lo arTteríor. en cuanto a los petidores ídcr^ficadas los numerales 1.2y 3, únicameme respecto ol periodo
comprendido del primero de er^cro al treinta y uno dictcmtrc. ambos de dos mil d^iocha en ios irehivos tanto
físicos como digitales, de esta Depcrdoncia. no so cuenta con ínrormoclOn rdativa a conceptos de gastos, sus
desg’oses y montos erogados, en virtud de que, cono ha quedado sufíoontomente explicado, esta Seaccarte no
r>o(Xa sido croodo y, per (o tanto, no erogo recursos pt&llcos, ni corsobo ga^o por capitulo, concepto  y partidas
prcsupuostalos. aplicables a esta Dependencia.

I

I

i

txcrx en lo quo corrcspotxfo 8 lo requerido en los onistionamlerxos 2. 3.5 y 6. on los cuales requere lo
siguieitc:

*2.- Dtí 2018 al 2023 tienen un concepto de gasto denominado 'Servickis Generales" deseo el
*,.^í^tíesglosodetalladodocsegastQcnuncxcelpof arioyelmontocorrcspondientc.

3.* Od 2018 ol 2023 tienen un concepto do gasto denominado 'Matoriol y Suministro" deseo ol
V.- dcsglosodcialladodo esegastoen unexccl por or>oy el monto corrospondicnta.*

^'■:,{5.*EnelZOl9hutX)unconccototícotJ5lo<ícnom¡nodo"OcudQPubHca'dC3eocldc5g!o5cdcto!lndo
,^de este gasto en un cxcoi dando el monto ccrres(x?ndienie

En ol 2020 hulx) un concepto de "bienes muebles, inmuebles c íntagiblos totales" deseo el
• dcsglosedcrraladotíeDStegastoeniincxceldandocImontoccxrespondionie-.'

referente a las preguntas bajo los nurrcraics 2 y 3. de la solicitud que rxis oci^ respecto do los cfcrclctos
- 2019.2020.2021.2022y 2023. asi como también, lo relativo a las prestas Identificadas bajo los numerales 5  y 6,

. US menester Irtformorle qiKj. dicha IrrfbrmocfOn es uno oblí^Idn do trnnsporencla. conforrtw a lo establecido en cl
artículo 77 fracción XXXI de lo Ley de Tronsparonclo y Acoiso o la InformociCn Pillea dd Estado de Pmájla. misno
que refiere a la tólígaciún per parte de este Sujeto Obligado o publicar en la Piataf^ma Nocional de Trensporenda
los Ir/crmcsdo avarxrés progrrynób'cos o prcsupLKStBlcs. balarx^es gaicralesy su estado financiero, por ío gue. losdatos relativos □ los capullos. ccfx:ep:os de gasto o partidas- con base en (a Ctosilicacir^ pa Corxepto ̂ Gasta
osf como también o los rrcxitos erogados bajo dichos rubros, pueden ser consultados en la Ratafoma N^CTial cto
Transparencia, a uavós de la siguiente ruta do acceso dcct/ónícu: /

i

[

i

I

ingrese a la pógir^ vaib: httDS‘//'wAv Dlatáfom>8dotransDarpnc?rLOfp mx/
Identifique la herramienta do Información Pública'yde clic a dicho apartado.
Posteriormente, deberá marcar la casilla "Verificar quo usted es humano" para que pueda
completar ol clcmamo de veríficocíún.
Inmediatamente será remitida dentro dcl portal, a una sección en la ojal deberá seleccionar cl
ámbito degobíertto de la lrtst’tLdón,y en la parte de "Estado o rederación", deberá elegiré Estado
de ‘Puebla', y después en 'institución', deoerá ubicar y elegir la "Secretaria de Medio Ambiente.
Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Torritorlal*, a fin de cer remitido a la Información pública
de este Suji^ Ob'Igado.
Do clic en el recuadro dcrxxrtrwdo "InformoclOn FirumeJera", relativo al artículo 77 fracción XXXí
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl Estada de Puebla. '
En la parte de 'Ejercicio", de manera automática le presenta la Información del ejercicio 7023Y
pero en dicho rutxo podrá e’egt el año quo desee consultar, es decir, *2019", *2020", *202ry *2022*>
de acuerdoa los pércidos seftalados en tí párrafo inmediatourncríc^yconformc a los señalados

1.

\z
3.

4.

5.

6.
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Secretaría de Medio Ambiente
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial
Gobierno dol Estado de Puebla

en SiS pcUcionss en caso de elegir uno distinto al {xesemado en automática y lo rc^'oso a la
pí^'ru anterior, deberá nuevamemo realizar el paso 5.

7. En la seroónde *Selccc'ona ol formato*, deberá actVar la casilla denominada ‘Gasto por Capítulo,
Concepto y partida*

B. Después, en el apartado de *Solecclona el periodo que quieres consultar*, en e! rubro *Pefiodo de
actúa Jzacién* deberá activar la casilla denominada ‘Selecc'onar todos*, y da c fe en el comando
de 'Consultar*.

9. En la seccidn de ‘Ver todos los campos*, de el  c en la herramienta de 'Descargar*, misma que le
remitliá a un cuadro de dlatego denominado Tomwtos dlspon’biea*. aht deberá o ogir d orinor
iooro bajo a eyenda ‘Descargar*', a fin de que la Información remitida sea presentada en formato
Cxcei* como k> requirió «i su potidóa lo rcqimriró sdccdonar un rango, per lo cual deberá efegír
el rn’smo.y desoués nuevamente do clic en el comando 'Descamar*.

10. De manera 'nmedlata. se descargará un archivo digital en formato *£kco *, mismo que se denomina
'Costo por Capiiuto. Ctmapto y Partida*, y en la columna denom'^ada *D¿OfT»irtodón De!
CapiU^a Concepto O Partida, con 8aso en La ClasíTicacic^ Económica De! Gasto*, podrá
consultar los capítulos, conceptos y/o partidas prcstí>uostoica con Baso en Lo Ciosincoci
Econúft^cn Del Gasta con ki Información desglosada rotacioTada a los mismos.

11. Aslm'smo, en Us columnas denominadoa 'Casto Aprobado por Copruito, Concepto O f’anfda: ó
Baso on La Ciasincacíún Eccnómica Del Gasto*. 'Gasto RArdiflcodo por Ccí«tuta Concepto
Partida; con Baso en La Clasificación Eranútnicn &jl Gostd*. ‘Gasto Compromrtido por CopitdSi
Concepto O Partida con Baso en Lo Clasificación Ecortómlco de Gasto*, 'Gasto Devengado por
Cep.'TuJo. Concepto O Partido; con Baso en Lo Cbniflcodón Económica Del Ga;.to*. ’GiKto^'crcido
por Capitula Concepto O Partida con Soso en La OasiflcatíOn Ecorximlca Del Gasto* y 'Gasto
Pagaío por Capitulo. Concepto O Partido: con Baso en Lo Ctasificacjon Económica D«ii Gasto*,
pt^aconsullartosmontosporcadarubfoartrxiormcntoprcclsoda c0fiS®*OI

12. Do Igual forma, on la columna donom'nada ’HiporvíncuIo AJ Estado Analítico Del Ejorcíck) b<H setífitARJ
Prcsiqxxisto de Egresos*, podrá consultar los Estacáis Analíticos d(^ Ejercido dd F^osupuosto dó * oSAJtfS
Eg^esos por Clasificodon por Oqictodci Gasto (Capitulo y ConceptoX de moncra desglosada cada OSOOW
UTO.

i

. DSt&

Cn lo roforante «: En el ?019y2020hubo un cwrccpto doaosioOorTominooo *Sorvjciosdacnixici(nciOn‘.dc»ro
el dosgloso detallado do esto gasto cn un oxcol a quien fue otorgado, o quienes socopaciiaron conoviderreia-.*; es
mDm9Ua-lníormnrloquocíccioceptotíegaiíotíenQminoOo*SeivícJostíecapBCitacl6n*aquehacoolu9Óan»pccio
de los Qfcrcjclos 2019 y 202Ú. do acuerdo nía Ciosificación por Concepto do Gasto (copítulo y concepto], no es cosí
un concepto tío gasto, tal y como lo puede efxcciar y cvWcnciaf. on los dtados Estodos Arraiiticos do los pércidos
2019 y 2020 dcH presupuesto de egresos por Clasincsción pcx Objeto dol Gasto (capiUAo y corcepto). citados on d
rxffneroi K tío la ruto tío acoso electrónica propordorrada cn d pdrnira inmediato antericx, ptx lo que, no se cuenta
con UT cor^jpro tío gasto b^o dicha denominación en teles ejcroctas y. por lo tanta ton^oco se cuenta con’

mismadcsg

’Powcns'guIente, es necesario señalar que. los denominados *Seivlcio3de capacitación', es considerada una partida
tíe gasta la cud es ei nivel de ̂^gaciCn mas especifico de la Ctosíicedón por Concepto de Cesto, que describe
jps ̂ )os o servicios de un mismo gdicra requeridos para la consecución do los progranas y metas autorizados,

que, la misma, no cuenta con un desgloso tícaltado: en cofBCCuencia esta Secroaria. so encuera
'^^¡^siblliiatín pora brindarlo dicho desglose, toda vezqua las ponidas do gasta no cuontancon dosgiosodotoiioda

Auq^JO a So anmrior, dlch,*) portida do gasto, os osk^rada y/u otorgada psm dostlnor o cubr^ ol ctKto do tos servícK»
presiónales que so contratan eco personas físicas y/o morales por concepto tía primaracíón e imparticíón do
ysgs K capacitacióa do los díferomos dependencias y/u argartismos do gobierna

I I
I
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Cn fo folativo a la partida do gasto dotiominada 'Sorvicios do capacitación*, respecto cfcrocío 2019. osta
Secretorio pago por servicios do capadloclCa poro qt» íurxiorwios ptX>lico3 adscritos al Instituto do Bicnostar
Aruntol dcl Estado do Puebla, organsrrto dcscorKi^rado a cargo do esta Ocpcndoncía. rodbkran un ovso do
capacitacióa mismos quo so enlistan a ranürtuacirXi:

I

1

i

)

>

i
1. González Cortés Múnica Sara

Z Toxu^oa Hernándoz üzbcth Flor
3. Hernández Nombre Juan Caítos

4. Cervantes Alvaroz Podro Luis

S. Atempa Esparrago^ Ana Karen
6. Moreno Gonzúloz Raúl

7. Efidt Ornar Vdzqocz Cabrera

I

}
i

l

i

í

En cuonto a la evidencia do las cupacitacionos so<^aladas ci^ antoiadon. osta Socrotarla tiene a bien brindarte les

Certificados do Participóte^ otorgados a ios servirles pt^llcos cni Btodos. por la capacitación recibida en materia
do bEonostar animal, rw obstonta do los mismos so advierte quo contierten dotos persortalea, por lo qua resulta

nccosarto sci^lar lo que establece el articulo S firacciún VIII de la Ley de ProtcccliXi do (^los Personales cn
Posesión de Sujetos ODiigadcs del Estado de Puesta mismo que se reproduce a continuación:

A

)
í

í

J?5*

19 •Aflrfcufi • Poro tos efectos de la presento Ley so entiendo pon
«i L

fo/w«s

I

y^11. Datos Personakis Cnafauier infarmneitín concerniente a una persona fgtoa identiOcada o
^Mmtíftrabk? tanresaffer cn ronva numarics^ ayabCffca afrorTurmneA nrarrea fotcxgaflcn. aa)st<ca o

¿ncuafcX/«tyQtfPtomiatQ-SacefsjcjeyaquptjT70Dfy<onar>s>df»nfifirnWpgt/anrfr>qij frfrv>rirt-vrn»r>dr»

dec(ymtoarsg_drrpctg olncflrcctameoto a través tí a cuatoufer faformactoo. siOTrpfu y cuando esto rv3
'  'OtíCjDiifíi ptozos. modtos o octMdodos daspropoidonadas.’
’  ■' iSEwr^
',Aicrxt¡3436 o k> anterior, dei contenido los Certificados do Participación otorgadas a los servidles públicos
cnlistfiSWcon antcíaciOa se desprenden infcrmaoón determinada como datos personóles: Identificados de la
siguícdla forma: ncrrbrcs do persor^a íisica y firmas eutúgrafas. los cuatos son conctsn’entc a una persona física
Idcntifi&da o idcntific.'iblo.

En el caso do los cxxnbrco da personno fíi^caa oo determina como dato persono! todo voz quo, o trevós dd misrrn,
puuUo dutuniinorsc la Identitted de una (Krsorvi de nvintsn üiccin. trsto en viniKl rtr* qiin. ni nnmhro, a« uno ck»
atríbutcB de la personalidad y la martlfcstacton principal de! derecho sti^ictivo a la Identidad. lo que hace a
persono física tdaítificada c (tícntificobte. yf

i

I

I
i ^

\
Respecto o los firmas autdgrorss do pcrticularos, es determinado un doto F>crsonaL cn virtud do quo. la firma, es un -
conjunto de rasgos propios do su titul;»'. un atribiito do la personalidad do los IndivíAx» y busca quo la misma no
pueda sor it^sroducida por «ra porstma. La firma identifica o hoco identificnblc a su titular, añado a que Csta es
utilizada como una prueba dd consontimlonto y oprobndón por parto do una persenn.

Atmado a lo anterior, tí articulo Trigésimo Octavo, fracción I. numcroi 1. de los Llncamiontos Generales en Materia
de Ciosiftcsción y Dcsciasificac^ de la infoi moclon. osf como para la Elaboración do Verdones PútXieas. cstabicco
lo sigutonto;

‘Tri^mo octavo. So constoera «a^mr/nto de ctosiftoarso cofTX?MorroactoQCpnftocnrwfc A'

GOBIER^'D
ESTADO DE PUE

ÜiiaQl Recta a CholuUi Km. S.S. número 2401.
San Andrés Cticluia. Puo. C,P.?28lOToi. f2Z2) 2 73 oa oo
wv/v/sm.'iasoc pucbKiiyiti nu

I
1

1I\
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2024.

212101824000022.

Ponente:

Expediente:
Folio:isnrro re tsa'ispasenca «X£50 ala

iWoa.'.wciOM ̂ eiicA V píotrcxCN K
DATOS PERSONALES Oa ESPADO DE PUJELA

Secretaría de Med!o Ambiente
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial
Gobierno del Estado de PMebla

t Los datos cmcntftfos como Wofimcfon concediente  a una rcryvw
amrico^a a tícflüf/catíra en t&r^inos tío fa normajípilcebto gua do manan e^nundotívamas no
LlmUaüva. se pueden kimfirfCsrtícBajürdo a tos siir«.ffcmps cflteporws;

J JJnros fetentífreaf ívw O onmtitn alias, pseudónima, dontícífía código postal teidíono
particular, sexa estado cñ4 toiófono colular, fima. clavo do fía^stro Fcdcrai de
Contribtoentes OtFCX Qavo Único do Rosero de Pob/aciún íCUftpl Clave do Efcctor,
MetficiHa dd Servido Militar Nacránot numero do pasaporta'.tugar  y fcctia de
nadmicnta nadonatidad. edad, fotografla tocaí/^dysección cfcctoroCy ondíbgos,'

Oo dldvj rwma so de^)rcndo quo el nomtwo, y la firmo han sido dcienninados datos personales Wcntincatívos.
ajsccpti!^ do dasificarso como informadón confidoodal.

Asimismo, dichos datos personajes, so ajustan al supuesto previsto en la fracddn I dol artícufo 134, asf
también, con lo establecido en el ortteulo 135. ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja IníormacaSn PübGca
del Estado Puebla, mismo precisan lo siguiente: 1^ •

’Art'culo 134 • So

como

. K '

Idem ínfQfrnociOneQfífrdgielHl:

I. La aiecQhüme datos oersoTTalcs copcemlcfítgs a una oGr^cra fóíca ídortif<!»da o ¡li^ynirgnbll:*
y

Aftíeuka 135»La informacichi cortfidendfll no estiva stilom m rfvmooralidBd aiipuna v soto ocxfrfln tener
BCCeSQ fl dta los titulnros do lo misma, sus foofOE^ñntíw y loxsprvidQfPS oObiigos focijttfldos oam
ello.

CEDerivado tío lo onterior. es rxxcsario comuricorlo que. esto Sujeto ObligtKJa oun cuando esta comprometido con
el occoso n lo WofmaciOoy el principio do máximo put^iddad. tomblán tiene La cbUgockyi proteger y (uccr uñ buen
uso de la infctrraclon detcrmrwoa comoconnoenciai. salvaguardando cualqiícr dato persoñál que. en lop archivos
y documentos do osta Autoridad, so encuentran bajo su rosguivdo, o fin do garantizar la privacidad do tos indívidw»
y vtítar pwquo tórccres persorvjs. no Irtcurran en cwvJuctas quo puedan oroctor orbitrariamentis al titular o los
titularos do dichos datos porsonalos.

Por talca motivos, en relocion o K» Cenificadoa tí oPortlcipodOn olcrgodos o tos servidores pübffcob, scholedos cwi
entcioctoa como cvidcncid cto su perticipacton en las capocitaciones que tos mismos documcsitos osientaa y que
del contenido do tos mismos se desprenden Información deterrrtnada coro datos personales identificados de la
simiente forma naníxes y firmas autóyafes tos cuales son ítíenüficados como ínfonmacidn owi«!m¡cr«e a una
persona físico Idcnuncodo o kíemlficobie. esta Secretaria ha determinado la dasiflcocloi do dicha ínfcrmactortcn
la modalidad do oonfidervdal, en relación a los datos personales merK^onados. to anterior, (to confrentidad con tos
artículos 100.103.106 fracción I y 116 de la L^ Gervíral do Tran^wcncla y Acceso o la InformtKién Público: 1.2
rraccltw 1.7 fracción X. 113.114.115 frncctOn 111& lia 134 frocción L135.136y 138do la Ley tío TronsparcnoUi y Acceso
ajajntormacion Pública tíel Estado de Pucoia 1.2 fraccton IV. 3 fracción L S fracción Vlll y 6 do la Ley cto FYotcccton
j>e Datos Persorraies en Poseston do Sujetos Obiigodos dd Estado do Puebla Primera Cuaua Quirxo. Séptimo
rreccion l y Trigesirmoccava rraccidi I runcrei I do los UneamícrTtos Generóles en Materia do Ciasiricacton
y Dosclasificacion do la Inform&ciún, osf como poro (a ctcboracton do Versiones Públicos.

Cabo seftalor qua dicho dasficoclén do Información, ha sido conílnnuda per cl Comité de Transpartsido de esta
'^ocrotarloi, tío conformidad con d artículo 22 fracción II do la Loytío Transparendo y Acceso a la Infcrmodún Pública
dbl Estado do Puebla mediante la Vigésima Sexta Sosíén ExtraordirwJa dd Comité de Transparencia, do fecha
tíígaruovo tío febrero de dos mil vdntlcmtro.

/
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Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2024.

212101824000022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:NSTirU'O ce TSANSFAÍENOA ACCíSO a la

IN^OW.UOCN ava iCA Y P90TECC CU D£
DAICS PtSSOSALES DEL ErADO C£ PuESLA

Secretaría de Medio Ambiente
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial
Gobierno dei Estado de Puebla

Por coiíiioiíoíiíe. do ccnJomvdid cen c! orVcu'-o UC tío la Ley üo Twisparenoa y Acceso a >3 irJofmacJon Püí>!ica
dol Cátodo <ío Pix-Wa ciUi Scocwrfa poro cfcctCR. tí o«endor la sdicítiid tío acceso a lo 'nformacíon cti comento,

encuentro obi gatta o ciaboroí uai versión tnibiic;» cti la guu su testen tus patos o soccionos ckisífcatías
Indicando su ccr-ienido de rruncni ger^iai y furtí:mdo y mol.v.indo su cL'isificacsOa por tal nwtivo. esta
CXtxmJcnclii fXMioa su il.sposcOn m ttiison jjtioí’ca los Cotiricodos üc PErticipjcidn ütojgodos a los savxJürcb
pütf'coi «cnoiodos con ontcioc^ cemo ír/l<J<stcia de su porucipucúsi en las ciíp!*citac»o:«3 quo los msmos
tíoaiiT:i:r.tosositínuin, mismos que se adjunian a' píeseme escrito para su consuiui.

Ccofixme a la aartlua da gasto danom'ruda ‘Sorv'c'os do caaacitac'dn*. rosoocto do o'crc'c’o 2020, os menester
íntornano que. so réquiro un serven do «ifKirautcíon « bi UnKvrsídad Popular Autónoma del Estado tío Puebla
(UPACPl an niatcí:.i da •Aditfnlaíraclón da Prefectos y Tecf» og'as Or'antados a ‘a Cat/aiegta*. «n favor de 'a
entonces scrwfcra &dsa ta ol Instituto do Bicnestor Artímai dol Estado tío Puebla, tío ruimtu^o Citloii Ccfccotío
U^n. sin cirbargo. la nrómo to fue bmdodo oi cernirse la oferto ocodcm-ca. es decir, no so oorlo d cuso per
ircf.'cs conccrnicmcs tío ü propia Unlvtssidaá. nxsK-o per'd qkjI r» se cu?iui con cvtOcnciti ic-'ativu ji In ntsmiL
en snitud do quo^ cha copaotKXO no se «ovO a cabo

so

1

F^ciUfvntu.i.’ntúrrninos ocl a»UculoT69, párrafo r.ogurdoyt70tíol.TLny tío TmnspirYfmfti.»yAcríMoatíiInrQmvít:ion
Pil^fjLdGlEstñdotíaPucb’austcdt'crocitlcrt'CfiocIu.npugiw.'iorucursodortvsitíncitaDntenitíotíolopf ' 'í. ‘.■^^ormoltdadosprcvistnspíraialeftícta líe

at«?íií3xk)nL'

‘tí

cp:

m' . ,
.  LA UNIDAD DÍf^^í^O^^D^SECRETARlA DE MEDIO AMBIENTE

DESARROLLO SUSFENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.
•

ATENTAMENTJ
I-

I

cr.p.;<-rvi

GOBIERNO E
ESTADO DE PU

tiCInJaljKja S.S tUiiufo^tQt.
Vn An;s.n CíviiiH.i l’u^- C P 7Í0IO Tcl iríJJ ÍJ C8 CO
vrAvr vns<jM4 puvM.i ■’jOU/'ir

■■ 1j I
s
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Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2024.

212101824000022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:!.snru*o oe ■ ao^so a la

j4'o».‘.war3N iCA t p^orrccoN ot
DA1C3 »ífíSC\Al££ KL ESriDOOE PUTEtA

tl..-ii!n3do 1. Eliminado 2.

IHUiI
DESARROLLO PSICOHUMANO

I «é

iU

lili
llf CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN

UP.u
IJíl A:

iií

1I MORENO GONZÁLEZ RAÚL
ilSí

por haber concluido satisfactorfamente et

curso de capacitación *Man^ de

situaciones de maltrato a los animales*

desarrollado del 27/06/2019 el 02/07/2019

con un total de 10 Horas.

i

■J- ■*

Eliminados.

I Eliminado 4.

TALLPnSTA

.^7^^ eliminado 2.EliminaJu 1.

UbSAkWULLU PSICOHUMANO
I >• I

CERTIFIdADO DE PARTICIPACIÓN

A:

CERVANTES ALVAREZ
PEDRO LUIS

por haber concluido satisfactoriamente el
curso de capacitadún *Mane)o de

^luaclones de maltrato a los animales’
desarrollado del 27/06/2019 al 02/07/2019

con un total de 10 Horas.

Eirminado 3.

Eliminado 4.

TALLERICTA

I

24I II
I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2024.

212101824000022.

Ponente:

Expediente:
Folio:«nruro 0€ tíía:jípí;d¿2a. accíso a la

iNfOfy.WaON SLEUCA Y PTOTEÍXíCW K
DATOS FtíSONALHS ¡XL ESTADO OE BJEBLA

Posteriormente, la autoridad responsable informó  a este Organismo Garante que, •

con fecha diez de abril del año en curso, envió a la parte recurrente, un alcance

aclaratorio a la respuesta otorgada inicialmente, por medio de la cual señaló:

Secretaría de Medio Ambiente
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial
Goblomo dol Estado do Puobía

OfiaO;SMAXKOT.OCAJO£T^ia5-2024.
San ChoMa. (\ASblara tOtfo otriidd 2024.

ASUNTO. Aleares B Respuesta a aoíciuj^ do acceso  a b

Estimado Soliciiúnle '
PRESENTE

Pcf medb presare niciba w conJití saludo^ asítrfsma en atención a su sr^íciUid do acceso a b mformadón
w número de fofio 21210182400CXJ22. rroblda onciaimcnte por esto Si^jcio OtHigaa a Itawís do la Piatafcrma

Nocional doTnin^iafcrtóaoídla trelntayurodoerrrododosmiívDíntIcu3ttaolaslO-.46ir}fBstT»o<íi»itelaajBi •
solicita b ̂gjkrtú ifTcrnuciort

*00 ocuerdo ai erchívoquo ies estoy haciendo llega' rocosito saber b siguloniú Informoddn:

I- En c4 2018 hubo ui concepto de gasto denominado 'Swvícios Pcrso^ies" deseo eJ desgloso
detonado de ese gasiocn un excel dondod tnoctioci monto correspondicnio
2.. Del 2019 al 2023 tienen un concepto do gasto denominado -Servicíoo Gcncrates* deseo d
desgloso dotaibdo de eso gosto on un cxcci por o no y el monto c^esponefíonto.
3.- Del 2018 al 2023 tienen un mneepto do gasto denominado 'Material y Suministro' dtóoo el
desglose Octaiiotíodeesegasio en un cxcel per ana  yd monto corrcspondtcnta

En e! 2019y 2020 hiOo un concepto de gastodenominado ’Scnricios de capacitación* desoo el
desgloso detallado do osto gasto en un oxod a quien fuo otorgado, a guíenos se capacitaron
evidencia

5.-Enci20i9nubouncooocotodegasiodcoomIn3do*DcudaPubltoa'dC5coddc5gioscdetallado
dáoste gastoen un oxccl dando el montocorresporvUcnio
G.. En el 2020 hubo un concepto do -bienes muebíes. ¡rw)CbIes o íntagiblcs totales' el
desgloso derrabdodocsto gasto en uncxccl dando el montocotrespontfcnio CsfcT- /

cen

Y. de acuerdo ai ofldo con númoro SMAOSOT-OGA>DET-ai27.2024. ermfdo por esta Sccretffb qsí&
sd;citiJd antaiorTiBrno scftabda Bd con» tacrtKórx derivado dd Recurso de Revisión ccr n»ii^q(r7y con ta fralkiacJ do saíva^arüar su cterecho do acceso a b infomacíon y ootar da piaia certeza a b
ctorgada.confund.'imontocntosorticuvw J.3.1i24.3a3l fracclcn )CVly*7dBbLeyOrgánica 0061Atími.-^Mbsca dci Estado da RjeWa 1.2 fracción II. 3.12 rracebn VL15. IGfracelores I y IV. 142, ISH152y Í56 fraccK^
bUytíoTfanspafcncbyAccesoabWormocionPajGca dol Estado do Puobfec i. a 5.14 fraedones XI y XV.«V
fraccionesWitXVliLXKyXXll del Reglamento intEfiof do la SOdctarta do MetióAmbkyitaOossroiroSiJStcrcaUo'
y Ordanamíento Tcmtoddl ma porrrvto hacuy do su conodmierro b sÁguicnte:

Es necesario infomrarto qua no obstante b respuesta eonicn-ptó todo lo requerido en b soticitud quo

lto»Ticodos bajo los nuncrates 1.2. a 4,5.6 contenidas en bsoCtítud quo nos ocupa csapiicabto tí Ciitorii
Interpretación para sacros Obligados en materta CO acceso 8 la ínromiaofln púbSca cen claw do cortrol nú
SO/003/2017, on miítíla de acceso a la iitomaclún pdWica, ntisn» que derermlna lo siguitíTte

•to Cíásto oblación do tíoDorar ttocurncrjttK ad hocpara ateriato’fas sDlfcliuíÉB (te axeso a fcíinfcrmaoún losortictilos >29do b LtyGonovIde rran^jarencioyAccosoa ta WbrmoddoPüWita
y73ftpdfr8tocujftadeb¿eyfc(íorB/ttorrarttp8rcncbyAxeso8bWarmaddnFUb(«asenalao /
quo los sijferos oWJgarfas dtíxrdn Porgar ocoeso  o tos docurmnas quo so tsKuanrm en sus
Ofzhims o que «stón obügactos a documcrrlaf. <fc acucreto con sus facuttodas. competencias o

testa a b

RR-0244 !4.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2024.

212101824000022.

Ponente:

Expediente:
Folio:Tu'O OC \CA «XCX> A la

.>;'05VAaC.N H.EliCA » ¡y

CiTCS £«:?SO\ALES KL PUEBLA

Secretaría de Medio Ambiente
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial
Gobierno dol Estado do Puebla

/undenes, certermo a la$ carxtcxísVcas fófeas Oo  ü cníbrnvjcico o tío/ íügof tíonflo so encuentra
Por JQ flntorícr, tos stitócos oD/iQ3cícis ctccn garantóa* el tícrcctío £!ti oogso a la íníc/mazicn tíei
partiojfar. proporcKrvntio ta ¡nfonradCn can ti quo CLcncon on ol formato en que ti misma otro
en si/5 o-diMJs: sin nccc&aatí tíu daboror daxjmcntca od hoc para aUrxJcr tos stMíCituJcs tío
infonriaddíf.

De acucfOa oi Cmtítio ctodo con inití«:jóa es i’ccesac'O infcmvirc que ro hay dispociOn yfo
otmnisvotva, quo cfeüguo o cuoi Dependencia a cenmr con lo infcrmoc>on icqjerldj en los pctíconcs
identificadas bí^o l05 nurcravs 1.2.3,4.5.6. en los formatos en particu'ar en <po íucion stíidtodos. ̂imismo.
dstn Depcrdcrcfa únienmento so cncuontra otíiiqatía O pfcpordtxiof la Irícnracjon respectiva o las mismas,
conformo a las caroctonsiicas fbicas de la Womn^ton o del lugar dendo so crcucnuc y tío ecucrtío al formato en
que la misma otra en tos crcíiivos ol resguardo de esta Dcpeiocncia de ígjal forma, es rwrosorio seiXJ’írqui esta
Ocpondcncia no so encuentrj con la tíiiigaccn legal de o'üicrar documcfíos ad-hoc para atcrefcr la soüotud en
comento Cate scna’ar que. kis ceneeptos de gasto están irmccK» en los cnuros relativos a la íníonnaciCn cpic
este foto Obligada fxiiiiai en lo Piataíwma Nac-onai de Transpa-oncia. artículo 77 í/occícr XXXI. del riAro
"información Fin^iccra*. do corífarm'dad con la Ley do Transpofcnooy Accosoa lo ItYcrtrociin PCbSco dS Estafo
de Pueblo, misrrosque podra consuiaf sguiendo la ruta tío acceso propCTCic*^8d^ en el ofeio rnimcfo SMAOSOT»
0GAJDET-0127-2024.senuimto con antaocion

Del mbmo rrtoOa es necoscro corrKmeorto quo. tos Estados AroUiicoa ríe^ tjcfC’C'O d>i Prosopuosto do Egrespos
per ClasificaciCn po’ CX^ciO dtí Gasto (Ci^tuio y Ccocopto). dtoifc» en el rximcrai 12 de to futa de acceso
cicctrOríca pr^xxc'onada en el of co pxecisado en  d parn^o irmcdiaio anterior, se encucntian para su crxoU ta
en formato 'poC. que os d fotmolo que otra dena mformaaoa do acuerdo o los archivos do esto Sujeto
Obligado, atendiendo lo dispuesto en el Cnttyio ya citado.

Por to ortoiicr su dcfocho do acceso a la inframacicn ha s-do icgjJrronto satisfecho

ATENTARE
1

JaRENOA de la secretaria de MEDIOAMBIENTE.
DESARROLLOSUSTCNTABLEYOROENAMlENTOTERfilTORIAL ̂

TITULAR DE LA UNIDAD DE T

CCP Arcrii*o

se advierte de las capturas de pantalla antes insertas, la autoridadO

responsable Informó al particular, en esencia, lo siguiente:

^CoPTrelación a los cuestionamientos marcados con los números 1, 2 y 3,

indicó que no cuenta con la información relativa  a conceptos de gasto,

r^TOQntos erogados y sus desgloses correspondientes al ejercicio fiscal 2018.

interior, por virtud que la Secretaría de Medio Ambiente, fue creada hasta

ePaño 2019, a través del Decreto del Honorable Congreso del Estado de

26 I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2024.

212101824000022.

Ponente:

Expediente:
Folio:K‘;HTLr! o DS T».».NSPA2f ACCE3D A lA

■ INfOPVAOON ̂ SLICA f P«OTtGC*iM Di
DATOS reRSO\ALES DiL ES'AOO ES P'.'tELA

Puebla por el que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, publicado en el

Periódico Oficial local el treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.

Asimismo, precisó que, de conformidad a los artículos transitorios de la

referida reforma, únicamente le fueron transferidos los asuntos relacionados

con las atribuciones conferidas en dicha reforma, siendo estas, aquellas de

naturaleza ambiental y protección al medio ambiente.

Además, puntualizó que las adecuaciones presupuestarias contempladas en

el artículo segundo transitorio, fueron llevadas  a cabo hasta el año dos mil

diecinueve, razón por la cual, no llevo a cabo- erogaciones de recursos

públicos en el año dos mil dieciocho.

> En lo concerniente a lo requerido en las preguntas identificadas con los

números 2, 3, 5 y 6, señaló que la información constituye obligaciones de

transparencia,, la cual sé encuentra obligado a publicar en la fracción XXXI

de la Plataforma Nacional de Transparencia, razón por la cual, la puso a

disposición de la particular para su consulta a través dé dicho sitio,

indicándole de manera pormenorizada la ruta electrónica para acceder a la

misma.

rvicios de> En torno al numeral 4 de la multicitada solicitud, precisó que la

capacitación, no representan eri si un concepto de gasto, y como se.

desprende de los estados analíticos de los ejercicios 2019 y 2020, portant^
no cuenta con erogaciones por dicho concepto, ni mucho menos con síus
desgloses.

No obstante, precisó que los denominados “servicios de capacitaciónYr

considerada una partida presupuestal, la cual es asignada para cubrir

costo de los servicios profesionales que se contratan cqn.personas físicas o
1
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morales para la impartición de cursos de capacitación a  los entes

gubernamentales.

Establecido lo anterior, la autoridad responsable manifestó que llevo a cabo

un pago por servicios de capacitación a los funcionarios púbiieos adscritos al

Instituto de Bienestar Animal, respecto del periodo 2019, motivo por el cual

señaló el nombre de los servidores púbiieos participantes y adjuntó como

evidencia las versiones públicas de los certificados de participación

expedidos en favor de estos.

De igual forma, puntualizó que, en el año 2020, se solicitó, una capacitación

a la Universidad Autónoma Popular del Estado de Puebla, en materia de

Administración de Proyectos y Tecnologías Orientados a la Estrategia, sin

embargo, esta última no se concretó, al haberse cerrado la oferta académica,

por lo que no cuenta con la evidencia respectiva, al no llevarse a cabo.

Finalmente, a través de un alcance aclaratorio a la respuesta primigenia, el

sujeto obligado especificó que no se encuentra constreñido a confeccionar

documentos ad hoc para atender las solicitudes que le son presentadas, por

ende, la información fue proporcionada conforme a sus características físicas

y en el formato en que obra en sus archivos.

I ánimo de acreditar sus manifestaciones vertidas en vía de defensa, el ente

^recurrido^ompañó a su escrito de informe con justificación, en copia certificada,

las estancias siguientes:

C.

•  Copia de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información con

ro de folio 212101824000022, de fecha nueve de abril del año en curso

anexos.

28

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

i



Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territoriaí.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2024.

212101824000022.

Ponente:

Expediente:
Folio:f-snruro OE ACCESO A LA

iNKJPMAOOf J =l.eiCA -i PÍOTECCON OS
a*Tcs p£RSO^yyi£ del estado de puebla

• Acuse de envió de notificación del sujeto obligado al recurrente, que expide

la Plataforma Nacional de Transparencia, de fecha nueve de abril de dos mil

veinticuatro.

•  Copia del alcance a la respuesta otorgada originalmente de la solicitud de

acceso a la información con número de folio 212101824000022, de fecha

diez de abril de dos mil veinticuatro.

•  Impresión de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha siete

diez de abril de dos mil veinticuatro, en el cual se puede apreciar el envió del ,

alcance a la respuesta emitida primigeniamente.

Como resultado de lo anterior, este Organo Garante, en aras de garantizar y tutelar

el debido proceso, dio vista a la recurrente de la respuesta proporcionada por la

autoridad responsable para que alegará lo que a su derecho e interés conviniere;-

sin embargo, esta última no realizó manifestación alguna ai respecto, motivo por el,

cual, se continuó con la substanciación del procedimiento.

En este contexto, este Instituto procedió a realizar la consulta a la ruta elep^nica

siguiendo los pasos señalados, pudiendo obtener,  a manera de ej^plo, lo
siguiente:

\
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De lo anterior, es posible advertir que el sujeto obligado entregó a la parte

interesada, los conceptos de gasto respecto de los periodos requeridos en la

solicitud. De igual forma, respecto de los servicios de capacitación, expuso que los

denominados “servicios de capacitación”, es considerada una partida presupuestal,

la cual es asignada para cubrir el costo de los servicios profesionales que se

contratan con personas físicas o morales para la impartición de cursos de

capacitación a los entes gubernamentales, y adjuntó, en versión pública las

evidencias solicitadas.

Así, indicó que realizó un pago por servicios de capacitación a los funcionarios

públicos adscritos al Instituto de Bienestar Animal, respecto del periodo 2019,

motivo por el cual adjuntó como evidencia las versiones públicas de los certificados

de participación expedidos en favor de los burócratas participantes. Asimismo,

respecto del año 2020, señaló que no logró concretarse la capacitación solicitada,

razón por la cual no contaba con las evidencias respectivas. .

Además, mediante el envío de un alcance, puntualizó que la información fue

entregada conforme a las características físicas de la información y como obra en

sus archivos dado que no se encuentra obligado a elaborar documentos ad hoc para

atender las solicitudes de información, por lo que, por un lado, puso a disp^ción la
información relativa a los conceptos de gasto para su consulta a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia e indicó el nombre de los servidores públicbss

que participaron en los servicios de capacitación, adjuntando, en versión pública^

las evidencias correspondientes.

En este punto, es imperativo señalar que, tal y como lo sostiene la autorid^
responsable, ios sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecha

de acceso a la información, proporcionando la información con la que cuentan en eP

formato en que la misma obre en sus archivos; sin que ello implique que deban

i
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generar nuevos documentos para atender las solicitudes de acceso en formatos

específicos.

Ilustra lo anterior, el criterio de interpretación con clave de control SO/003/2017

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, de rubro y texto siguiente:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender ¡as solicitudes de

acceso a la información. Los artículos 129 de ¡a Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a ia Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar

acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior,

los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del

particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la

misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para

atenderlas solicitudes de información*’.

De ese modo, sobre el particular, no se advierte que exista la obligación normativa,

ni elementos que permitan determinar que el sujeto obligado deba generar o

resguardar documentos que contengan la información al nivel de desagregación

requerido por la parte recurrente.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación sujeto a estudio, se advierte

que la recurrente centro su inconformidad en la falta de respuesta dentro de los

plazos establecidos en la ley; empero, e! sujeto obligado al momento de rendir su

íñfórmeTSitificado, adjuntó entre otras pruebas, las copias certificadas del acuse de
^ío de notificación a la recurrente, así como el correo electrónico de fechas nueve

dfez de abril, ambos del año en curso, en los que puede apreciarse de manera

prrtundente que la autoridad responsable atendió la solicitud, tal y como puede

^prpciarse en la impresión de pantalla que se inserta a continuación:

■.<
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Oficio SMAD8OT-DGAJ-DET-0135-2024 en Alcance a la respuesta de la solicitud
212101824000022

TranspafÉnda SMADSOT <tran&pafei>:[a^inad£ol^ueb!a.gQb.tnx>
Para:

10 de abrí] de 2024,8:17 p.m.

Estimada Solicitante,

Por medio dsl presente reciba un cordial saludo,  a su vez, en acendón a su solkitud da acceso a la Informaddn can
nOmero de folio 212101824000022, redbida ofidalmenle por este Sujeto Obligado, a través de la Plataforma Nadonal
do Transparencia, ei día treinta y uno de enero de dos mil veinticuabo, a las 10:46 horas, mediante la cual soicita la
siguiente InfcM^madón:

*^De acuerdo al ardilvo que les estoy hadendo llegar necesito saber la sigílente btíormadón:

1.- En el 2018 hubo un concepto de g^to denominado *Sor\Hcios Personales:* deseo el desglose detallado
de ese gasto en un excel dando el monto el monto correspondtenta
2.- Del 2018 ai 2023 tienen un concepto de gasto denominado 'Servidos Generales* deseo el. desglose
detallado do ese gasto en un excel por año y el monto corresp4»idlQnte.
3.- Del 2018 al 2(^3 tkmen un concepto do gasto donanlnado "Matoríai y Suministro* deseo el desglose
detallado do ^e gasto en un excel por afío y el monto correspendientó,
4.- En el 2010 y 2020 hubo un cuicepto de gasto denornlnado ‘Servicios de capadtacidn” deseo ol
desglose detallado do ^te gasto en un excol a quien fue otorgado, a qdenes se capadtaron con
evidencia
5.- En el 2019 hubo un eonceoto de gasto denomin^o ‘Deuda Púdica" deseo el d^glcse desliado de
esto gasto en un excel dando ol monto correspondiente
6.- En el 2020 hubo un concepto de "bienes muebles, Inmuebles e Iniagibles totales* deseo el desglose
derralado de este gasto en un excel dando el monto conespondicnte {sk:)'.

Y, de acuerdo al ofldo oon nítmero ShtADSOT-DGAJ>DET-O127-2024, emlüdo por esta Seaetaria en respuesta a la
solicitud anteriormonte señalada, así como también, derivado del Recurso de Revisión con número RR*D244;2024. y con
la finalidad de salvaguardar su (krecho de acceso  a la Información y dotar de plena ^oza a la respuesta otorgada, esta
Deportdenda, tiene a bien remitirle ei tutelo SMADSOT-DGAJ-DET-0136-2Q24, de fecha diez de abril del presente afío,
mismo que so adjunta en archivo digital al presento corr» electrónico, en alcance a la respuesta brindada a través do la
Plataforma Nadonal de IranspareiKla en relación a la solldlud anleriom^te predsada.

Prx* lo anterior ^ derecho de acceso a la Información ha sido Icgalmente sallsfe^o.

DET4)135'2024alcanceRR‘0244-2024.pdr
^ 93SK

De ese modo, este Órgano Colegiado estima que estamos frente a una modificación
del/acto reclamado por parte de la autoridad señalada como responsable de

vfeléfttgrél derecho al acceso a la información, ya que a la fecha ha cumplido con
sy gbligación garantizar este último, tal y como ha quedado debidamente

Jecido en la presente resolución.e;

jgn^qse sentido, es evidente que al haber obtenido la recurrente respuesta a su
í^cj/ud, su pretensión quedó plenamente colmada en apego a los principios de
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congruencia y exhaustividad que rigen la materia, cbn lo cual el acto de autoridad

impugnado ha dejado de existir, por lo que resulta improcedente continuar con el

estudio del presente recurso de revisión, al haber quedado sin materia, de

conformidad con la causal de sobreseimiento, prevista y sancionada por el artículo

183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, el cual al tenor literal preceptúa:

El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de ios siguientes supuestos:

it

... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia...

Robustece lo anterior el criterio emitido por el Poder Judicial, el cual dispone lo

siguiente:

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN

EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO

RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO

SATISFACE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTES . De acuerdo con el criterio

reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden

revocar sus actos si en ellos se otorgan beneficios a los particulares, pues en su caso

procede el Juicio de lesividad. Asimismo, la autoridad competente podrá revocar sus

actos antes de iniciar el Juicio de nulidad o durante el proceso. En eíprimer supiste,
será suficiente que la revocación extinga el acto administrativo  impugnado, qi^dando
la autoridad, en algunos casos, en aptitud de emitirlo nuevamente; en cambio, si

revocación acontece una vez iniciado el Juicio de nulidad y hasta antes del cierre ere.'

instrucción, para que se actualice la causa de sobreseimiento a que se refiere el

precepto indicado es requisito que se satisfaga la pretensión dei demandante, esto es;—'

que la extinción del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor en la demaq^iS
o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado. DeT
esta manera, conforme al precepto indicado, el órgano Jurisdiccional competente del

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento delJuicio

de nulidad, debe analizar si la revocación satisface las pretensiones del derfiandante,
I— '• , '

^  ‘ : I '
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pues de otro modo deberá continuar el trámite deljuicio de nulidad. Lo anterior es asi,

toda vez que el sobreseimiento en el Juicio de nulidad originado por la revocación del

acto durante ¡a secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estimar

lo contrario constituiría una violación al principio de acceso a la Justicia tutelado por el

articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, se SOBRESEE el presente asunto, en

virtud que el sujeto obligado modificó el acto reclamado de tal manera que el recurso

de revisión ha quedado sin materia.

CUARTO. DE LA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. De

conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para este Instituto,

que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia incumplió a una de

las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción IV, tal y

como se ha analizado en el considerando anterior; motivo por el cual, en términos

del artículo 35 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Puebla, se ordena darvista al Órgano de Control Interno, correspondiente

a  la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento

Territorial, para efecto de que determine iniciar el procedimiento de responsabilidad

administrativa correspondiente, tal como lo establece los artículos 191 y 198

fra^ión I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
d ebla.

Hecho Jg,,Bnterior, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado

éePuebla, el cumplimiento de lo ordenado en la presente resolución, adjuntando

Qonstancias que acrediten el mismo.
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PUNTOS RESOLUTIVOS.
V.

i

PrÍm©rO. Se sobresee el recurso de revisión por las razones expuestas en .

el considerando TERCERO de la présente resolución.
i

Sogundó. Se ordena dar vista al Órgano de Control Interno, correspondiente
*  I ' i

a la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento

. Territorial, a efecto de que determine lo señalado én el considerando CUARTO de

la presente resolución.
I

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

(•

Notifíquese la presente resolución aí'récurrente en el medio indicado para tales
efectos y por medio'del Sistema dé'Gestión de .Medios de Impugnación de la
Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparenda de

la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Temtorial.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto^
Transparencia, Acceso á la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de/os
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla^

/— ;—1!I I
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Zaragoza, el día veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General JuíMccr

\
RITA ELENA B

COMIsfeÑA

i JAVIER GARCÍA BLANCO
COI^ISIONADO

FR>lN

id
:A:NOH B

COMÍ^ONADA

HÉCTOR BERRA PkONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0244/2024, resuelto en
Sesión de Pleno celebrada el día veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.

PD 1/FJGB/EJSM/Resolución.
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